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Piendamo, Cauca,  Septiembre  veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO 

 

Le correspondió al despacho la presente demanda VERBAL SUMARIA DE MINIMA 

CUANTIA,– derivado del ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA – “ACTIO IN REM VERSO “ 

propuesta  por la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  – 

COLPENSIONES,  empresa industrial y comercial del estado, identificada con NIT  

900336004-7, de que trata el artículo 2313 del Código Civil, y lo señalado en el artículo 15 de 

la Ley 1564 de 2012, conforme poder otorgado mediante Escritura Pública número 0395 del 

12 de febrero de 2020, otorgada en la notaría Once del círculo de Bogotá, por medio de 

apoderada judicial y en contra de la señora EDELMIRA PILLIMUE HURTADO, identificada 

con C.C No. 25.543.059, para estudiar la viabilidad de admitir, inadmitir o  rechazar. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias: 
 

- No se allegó con el líbelo introductorio documento que acredite el agotamiento de la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, teniendo en cuenta que se 

trata de un proceso declarativo y además la materia es “conciliable”. (Artículo 38 de la 

Ley 640 de 2001 - modificado por el artículo 621 de la Ley 1564 de 20121). 

 

La apoderada en el acápite de pruebas hace referencia  a que aporta Acta  de  conciliación  

–  inasistencia  de  fecha  05  de  diciembre  de  2022, expedida por la Procuraduría General 

de la Nación – Sede Bucaramanga, pero no obra en el mismo. 
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 Teniéndose entonces que esta demanda presenta algunas inconsistencias, se le concederá 

un término de cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane, so pena de rechazo, 

tal como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, de conformidad con los artículos 82, 89 y 90 del Código de 

General del Proceso, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de  Piendamo 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA VERBAL SUMARIA DE MINIMA 

CUANTIA,– derivado del ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA – “ACTIO IN REM VERSO, 

propuesta por la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE PENSIONES  – 

COLPENSIONES,  por medio de apoderada judicial y en contra de la señora EDELMIRA 

PILLIMUE HURTADO, identificada con C.C No. 25.543.059, por la expuesto en el presente 

auto.  

SEGUNDO.- CONCEDER UN TERMINO  de cinco (5) días a la parte demandante para que 

la subsane, so pena de rechazo, tal como lo dispone el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO.- RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA A la Dra. ANGELICA  COHEN  

MENDOZA,  identificada  con  la  CC  No. 32.709.957  y  tarjeta profesional número 102.786, 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en el presente proceso conforme al 

poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 

 

ESTADO 
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

 
Piendamó Cauca, SEPTIEMBRE 26  DE 2023.  En la 

fecha se notifica   a  través del ESTADO Nº_081         la 

providencia de 25  de SEPTIEMBRE  /2023 

____________________________________________ 

MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



 


